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26 COORDINACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO. -¡ 

ÁREA RESPONSABLE: 

PARTIDA: 2461 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA B IENES INMUEBLES 
PROGRAMA PRESUPUESTAL: K PROYECTOS DE INVERSIÓN 

TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES: INMEDIATA SEGÚN CONSTAN EN LOS PEDIDOS NÚMEROS 000953, 000954, 
000955, 000956, 000957, 000958, 000959 Y 000960. 

SUBFUNCIÓN: 4 ALUMBRADO PÚBLICO 

CONTRATO No.: CAD-008-26-2016. 
FECHA: 08 DE ABRIL DE 2016 
IMPORTE TOTAL: $5'355,615.60 
CONCEPTO: ADQUISICION DE MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA B IENES INMUEBLES 
TIPO DE GASTO: RAMO 33 FONDO 1 1 1  REMANENTE 2015, RAMO 33 FONDO 1 1 1  REMANENTE 2014 Y RAMO 33 FONDO 
IV. 
OFICIOS DE AUTORIZACIÓN: DP /OA/00262/2016, DP /OA/00263/2016, DP /OA/00264/2016, DP /OA/00265/2016, 
DP /OA/00266/2016, DP /OA/00267 /2016, DP /OA/00268/2016 Y DP /OA/00269/2016. 
PROGRAMA: K005 URBANIZACIÓN. 
LOCALIDAD 0183.- TAMULTE DE LAS SABANAS (JOSÉ G. ASMITIA), 0123.-  LUIS G IL  PEREZ, 0145.-PARRILLA, 0166.­ 
PLAYAS DEL ROSARIO (SUBTENIENTE GARCÍA), 0214.- OCUILTZAPOTLAN, 0176.- MACULTEPEC, 0154.- PUEBLO 
NUEVO DE LAS RAICES, 0086.- DOS MONTES. 
FUNCIÓN: 2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Los espacios que se encuentran - cubiertos contienen información 
clasificada como confidencial con fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la 
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CONTRATO PARA LA ADQUIS ICIÓN DE MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRICO PARA BIENES INMUEBLES ,  QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONCEJO MUNIC IPAL DE CENTRO, TABASCO, QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOM INARÁ "EL MUNIC IP IO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS L.R.C. BERTHA LILIA MERODIO GASPAR, DIRECTORA DE ADMINISTRACION; Y LIC. ELOISA OCAMPO GONZALEZ, SEGUNDO 
CONCEJAL Y SÍNDICO DE HACIENDA; Y POR LA OTRA PARTE, ATP ILUMINACIÓN MÉXICO, S.A. DE C.V., l 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. PEDRO GUTIÉRREZ GARCÍA, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL; QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOM INARÁ "EL PROVEEDOR"; AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES:  

D E C L A R A C I O N E S  .  :.F  /  
l. DECLARA EL "MUNICIP IO" ,  A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: / )6 
1.1 QUE DE CONFORM IDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUC IÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS , 6� Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, / 
2, 3 Y �  DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNIC IP l�S DEL E:TADO DE TABASCO, EL MUNIC IP IO ES LA BASE ?E LA / 
D IV ISION TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACION POLITICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JUR ID ICA ,  (¡ 
PATRIMONIO y LIBERTAD PARA ADMINl�TRAR su HAC IENDA PÚBLICA; TENIENDO DENT�O DE sus FUNCIONES I PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRATICO DE LA COMUNIDAD PARA LA PROMOCION DEL DESARROLLO Y 
PARA LA PRESTAC IÓN DE LOS SERV ICIOS PÚBLICOS. 

1.2 QUE LOS ARTÍCULOS 56 Y 57 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNIC IP IOS DEL ESTADO DE TABASCO, D ISPONEN QUE CUANDO LA LEG ISLATURA , EN TÉRM INOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 36, FRACCIONES XXXII Y XXXI I I  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, DECLARE SUSPENDIDO O DESAPARECIDO UN AYUNTAM IENTO Y NO PROCEDIERE QUE ENTRAREN EN 
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FUNCIONES LOS SUPLENTES, NI QUE SE CELEBREN NUEVAS ELECCIONES SEGÚN LO DISPUESTO POR LAS LEYES 
APLICABLES, DESIGNARÁ ENTRE LOS VECINOS DEL MUNICIPIO, UN CONCEJO MUNICIPAL QUE SE ENCARGARÁ 
PROVISIONALMENTE DE LAS FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO EN TANTO TOMAN POSESIÓN LOS NUEVOS 
INTEGRANTES DE ÉSTE; MISMO QUE ESTARÁ INTEGRADO POR TRES CIUDADANOS, DE LOS CUALES SÓLO DOS 
PODRÁN SER DEL MISMO SEXO. A LOS CONCEJALES SE LES CONSIDERARÁ REGIDORES PARA LOS EFECTOS DE 
ESTA LEY Y EN FORMA COLEGIADA EJERCERÁN LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 29 DE LA MISMA. EL PRIMER CONCEJAL, TENDRÁ ADEMÁS TODAS LAS FACULTADES QUE 
CORRESPONDEN AL PRESIDENTE MUNICIPAL, EL SEGUNDO LAS DEL SÍNDICO DE HACIENDA Y AL TERCERO LAS 
DE UN REGIDOR Y EN SU CASO, LAS DEL SEGUNDO SÍNDICO. 

1.3 QUE EN FECHA 23 DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, CONFORME AL DECRETO 299 PUBLICADO EN EL 
SUPLEMENTO W AL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO CON NÚMERO 7650 DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 
2015, EL H. CONGRESO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 56 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIP IOS DEL ESTADO DE TABASCO, DESIGNÓ COMO 
INTEGRANTES DEL CONCEJO MUNICIPAL A LOS CIUDADANOS LICENCIADO FRANCISCO PERALTA BURELO 
LICENCIADA ELOÍSA OCAMPO GONZÁLEZ, Y LICENCIADO JOSÉ SANTOS MÁRQUEZ GORDILLO, PARA QUE A 
PARTIR DEL 01 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS Y HASTA EN TANTO SE EMITA LA DECLARACIÓN DE 
VALIDEZ DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, SE ENCARGASEN 
PROVISIONALMENTE DE LAS FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO EN TANTO TOMAN POSESIÓN LOS NUEVOS 
INTEGRANTES DE ÉSTE; QUEDANDO INSTALADO DICHO CONCEJO MUNICIPAL EN SESIÓN SOLEMNE DE FECHA 
01 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

1.4 QUE POR DISPOSICIÓN DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, EL PRIMER CONCEJAL EJERCE LAS ATRIBUCIONES EJECUTIVAS PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 65 DE 
DICHO ORDENAMIENTO; Y POR ENDE ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS 
TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL, ASÍ COMO AQUELLAS QUE LA COMUNIDAD DEMANDA 
PARA MEJORAR SUS NIVELES DE BIENESTAR; PARA LO CUAL, PODRÁ CONTRATAR O CONVENIR Y EN SU CASO 
CONCERTAR EN REPRESENTACIÓN DEL CONCEJO, LA EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES, CON 
EL GOBIERNO DEL ESTADO O CON PARTICULARES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY. DE IGUAL ;y 
FORMA, TRATÁNDOSE DEL SEGUNDO CONCEJAL, LE CORRESPONDE EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
RELATIVAS AL :EGUNDO SÍNDICO DE HACl,ENDA CONTENIDAS EN LAS FRACCIONES 1, 1 1 1 ,  V, VI PARTE IN FINE ,  X 
Y XX DEL ARTICULO 36 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, DEBIENDO 
ADEMÁS VIGILAR QUE LA APLICACIÓN DE LOS GASTOS, SE HAGA LLENANDO LOS REQUISITOS LEGALES Y -y 
ACORDE AL PRESUPUESTO RESPECTIVO. .> / 

1.5 QUE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ES UNA DEPENDENCIA MUNICIPAL,  PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 73 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIP IOS DEL ESTADO DE TABASCO, CON 
FACULTADES ESTABLECIDAS PARA COORDINAR, DIRIGIR Y CONTROLAR TODOS LOS ASUNTOS QUE ATAÑEN AL 
BUEN FUNC IONAM IENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA MUN ICIPAL, CONFORME LO ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 86 FRACCIONES 1, 1 1  Y IV DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL, FACULTADA INCLUSO PARA ADQUIRIR 
Y D ISTRIBU IR LOS MATERIALES, MUEBLES Y ÚTILES NECESARIOS QUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA 
REAL IZACIÓN DE LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO O DEL CONCEJO, INCLUYENDO EL SUMINISTRO DE LOS 
B IENES Y SERV IC IOS REQUERIDOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES ,  ASÍ 
COMO PARA PRESERVAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE LOS B IENES DE SU PROPIEDAD, 
ENTRE OTRAS; PUD IENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL O DEL PRIMER 
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CONCEJAL, TODA CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS F INES DESCRITOS, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 184 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL MUNIC IP IO DE CENTRO, PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO "B" AL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO NO. 7614 DE FECHA 26 DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 
1.6 QUE EN FECHA 01 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL  DIECISÉIS, EL LICENCIADO FRANCISCO PERALTA 
BURELO, PR IMER CONCEJAL DEL MUNICIP IO DE CENTRO, TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNIC IP IOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
DESIGNÓ A LA LICENCIADA BERTHA LILIA MERODIO GASPAR, COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN; CON LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIP IOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 184 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNIC IP IO DE CENTRO; NOMBRAMIENTO QUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO O 
LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 
1.7 QUE CON FECHA 01 DE ENERO DEL 2016 EL C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ FUÉ DESIGNADO 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES, POR EL LICENCIADO FRANCISCO PERALTA BURELO, 
PR IMER CONCEJAL DE CENTRO, TABASCO, NOMBRAMIENTO QUE NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN 
FORMA ALGUNA HASTA LA PRESENTE FECHA. 
1.8 QUE CON FECHA 04 DE ENERO DEL 2016, MEDIANTE OFICIO NÚMERO CCMCT/013/16 SIGNADO POR 
EL COMITÉ DE COMPRAS DEL MUNIC IP IO DE CENTRO, TABASCO, MEDIANTE ACTA DE INSTALACIÓN DE FECHA 
05 DE ENERO DE 2016, QUEDO INSTALADO EL SUBCOMITE DE COMPRAS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS MUNICIPALES, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 17, PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 7 FRACCIÓN VI I  
27, 28, 29 Y 30 DEL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE COMPRAS. DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
DEBIENDO AJUSTARSE A LA SUFIC IENCIA PRESUPUESTAL Y AL CALENDARIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO . :_./ 
DURANTE EL EJERCICIO 2016. ___.

1 1.9 QUE CON FECHA 06 DE ABRIL DE 2016, MEDIANTE OFICIO No. CCÍVICT/121/2016, EL COMITÉ DE COMPRAS 
DEL MUNIC IP IO DE CENTRO, TABASCO; POR UNANIMIDAD AUTORIZÓ A LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS . 
MUNICIPALES, PARA QUE BAJO SU RESPONSABILIDAD REALICE LA EXCEPCIÓN DE LICITACIÓN DEL SUM IN ISTRO DE y, 
LUMINAR IAS T IPO ENUR, A LAS DIFERENTES VILLAS DEL MUNIC IPIO DE CENTRO, QUEDANDO ASENTADO EN EL 
ACTA DE LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 06 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO , EN EL ASUNTO 2 Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 22 FRACCIÓN IV, 37 Y 39 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE ADQU ISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y 48 FRACCIONES 1, 1 1 1 ,  50 Y 51 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA . SE LE ADJUDICÓ A "EL PROVEEDOR" ATP ILUM INACIÓN MÉXICO, S.A. DE C.V., LOS 

, :f LOTES DESCR ITOS EN LOS PEDIDOS NUMEROS 000953, 000954, 000955, 000956, 000957, 000958, 000959 y 000960, J 
TODOS DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2016, DER IVADOS DE LAS REQUISICIONES NÚMERO CGSM/CAP/29/16, i! 
CGSM/CAP/30/16, CGSM/CAP/31/16, CGSM/CAP/32/16, CGSM/CAP/33/16, CGSM/CAP/34/16, . -,; _ 
CGSM/CAP/35/16, Y CGSM/CAP/36/16, POR UN IMPORTE DE $5'355,615.60 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS : 
CINCUENTA Y CINCO MIL SEIS�IENTOS QUINCE P�SOS 60/100 M .N.)  CON I.V.A. INCLUIDO, CORRESPONDIENTE A LA 
PARTIDA 2461 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO PARA BIENES INMUEBLES, CON RECURSOS DE RAMO 33 
FONDO 1 1 1  REMANENTE 2015, RAMO 33 FONDO 1 1 1  REMANENTE 2014, Y RAMO 33 FONDO IV, CON SUFIC IENC IA 
PRESUPUESTAL DE $5'629,563.63 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS VE INTINUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS 63/100 M.N . ) ,  RELAT IVO AL PROGRAMA K005 URBANIZACIÓN. 
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1.10 QUE MEDIANTE ACUERDO DE FECHA 04 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL  DIECISÉIS EL COMITÉ DE 

COMPRAS DEL MUNIC IP IO DE CENTRO, TABASCO, RELATIVO AL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, 

DETERMINÓ EN SU PUNTO SEXTO, RATIFICAR LOS MONTOS A PARTIR DE LOS CUÁLES SE GENERA UN PEDIDO O 

CONTRATO EN TODO PROCEDIMIENTO, CUYO MONTO ADJUDICADO SEA SUPERIOR A $350,000.00 

(TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL} INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO, MISMOS QUE SERÁN FORMALIZADOS POR MEDIO DE CONTRATO, CONSIDERANDO LO SEÑALADO 

EN EL ACUERDO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 7343 F DE FECHA 19 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

TRECE, EN EL QUE SE DETERMINÓ EN EL ASUNTO SIETE DEL ACTA ANTES CITADA CONTINUAR APLICANDO EN 

SU CONTENIDO EN TODAS SUS PARTES, LOS LINEAMIENTOS PARA LA SOLICITUD DE GARANTÍAS DE ANTICIPOS 

Y CUMPLIMIENTOS DE CONTRATOS. 

1.11 QUE DERIVADO DEL PUNTO QUE ANTECEDE, Y SUJETÁNDOSE A LOS ARTÍCULOS 1, 22 FRACCIÓN IV, 37 

Y 39 FRACCION IX DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO 

DE TABASCO; Y 48 FRACCIONES 1,  1 1 1 ,  50 Y 51 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY, SE SOLICITA A "EL 

PROVEEDOR", PARA QUE SUMINISTRE Y OTORGUE EN VENTA A "EL MUNICIPIO", LOS BIENES DESCRITOS EN 

LA CLÁUSULA "PRIMERA" DE ESTE CONTRATO. 

2. DECLARA "EL PROVEEDOR": 

2.1 QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA ATP ILUMINACIÓN 
MÉXICO, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 22,217 
(VEINTIDOS M IL  DOSCIENTOS DIECISIETE), VOLUMEN 717 (SETECIENTOS DIECISIETE), DE FECHA 03 DE JULIO 
DEL AÑO 2007, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO HECTOR EDGARDO GUERRERO ACOSTA, NOTARIO 
PÚBLICO NUMERO 10, CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNIC IP IO DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO; 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE PACHUCA, HIDALGO, CON FECHA 
30 DE ENERO DE 2008, EN EL FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO NÚMERO 11673*11. 

!  

Í 
,/ 

I 

2.2 QUE EL PRESENTE CONTRATO LO FIRMA EL C. PEDRO GUTIÉRREZ GARCÍA, ACREDITANDO SU 
PERSONALIDAD COMO APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA MERCANTIL DENOMINADA ATP ILUMINACIÓN MÉXICO, 
S.A. DE C.V., MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 22,709 (VEINTIDOS MIL SETECIENTOS 
NUEVE), VOLUMEN NÚMERO 739 (SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE), DE FECHA 25 DE MARZO DEL AÑO 2008, 
PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO HECTOR EDGARDO GUERRERO ACOSTA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 10, CON 
ADSCRIPC IÓN EN EL MUNIC I P IO DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD QUE DICHO PODER NO LE HA SIDO REVOCADO NI L IM ITADO EN FORMA ALGUNA HASTA LA 
PRESENTE FECHA, Y SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL DE RESIDENTE PERMANENTE ,  EXPEDIDA POR EL INSTITUTO - ·-_/ 
NACIONAL DE MIGRACIÓN, CON NÚMERO DE FOLIO:···· � 
2.3 QUE SEÑALA COMO DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN AVENIDA HERCULES, NÚMERO 301 B 6 Y 7, 
SANTA ROSA JAUREGUI, QUERETARO, C.P. 76220, Y CUENTA LA SOCIEDAD MERCANTIL QUE REPRESENTA CON 
EL REG ISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON NÚMERO DE CLAVE AIM070703SA7. 
2.4 QUE T IENE LA CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN TÉRMINOS DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DESCRITA EN LA DECLARACIÓN 2.2 DEL PRESENTE CONTRATO Y ADEMÁS REÚNE LAS CONDICIONES 
TÉCNICAS Y ECONÓM ICAS PARA VENDER A "EL MUNICIPIO", LOS BIENES QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA 
PR IMERA DEL PRESENTE CONTRATO, YA QUE CUENTA CON EL PERSONAL CAPACITADO Y LA INFRAESTRUCTURA 
NECESARIA PARA ATENDER TODAS LAS DEMANDAS QUE SE SUSCITEN CON RELACIÓN AL SUMINISTRO DE LOS 
B IENES CONTRATADOS. 

2.5 QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO TODAS LAS LEYES Y 

. ----·· - . 
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REGLAMENTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE REGULAN LA CONTRATACIÓN Y EL SERVICIO MOTIVO DE ESTE CONTRATO. 
2.6 QUE HA OBTENIDO TODAS LAS AUTORIZACIONES Y CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUERIMIENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS APLICABLES NECESARIOS PARA CELEBRAR ESTE CONTRATO. 
2.7 QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASÍ COMO NO GUARDA RELACIÓN CON ALGUNO DE LOS ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES X I I I  Y XVII DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TABASCO. 
3. DECLARAN LAS PARTES: 

3.1 QUE EL PRESENTE CONTRATO SE F IRMA CON FUNDAMENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1 FRACCIONES I Y 1 1 ,  22 FRACCIÓN IV, 37, 39 FRACCION IX, 41, 42, 47, 49 Y 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO; ARTÍCULOS 48 FRACCIONES I Y 1 1 1 ,  SO Y 51 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES DESCRITA; ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 29 Y 86 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y DEMÁS ARTÍCULOS, LEYES Y REGLAMENTOS RELATIVOS APLICABLES. 
3.2 AMBAS PARTES RECONOCEN Y ACEPTAN LOS ALCANCES Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN L DECLARACIÓN 1.9 DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, PARA LOS EFECTOS QUE LEGALMENTE CORRESPONDAN. 
3.3 QUE SE RECONOCEN RECÍPROCAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE COMPARECEN Y SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO; POR LO QUE L IBREMENTE Y SIN COACCIÓN ALGUNA SE SUJETAN A \ LAS SIGUIENTES: V -, 

C L Á U S U L A S  ? 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A VENDER A "EL MUNICIPIO", LOS B IENES DESCRITOS EN LOS PEDIDOS NÚMEROS 000953, 000954, 000955, 000956, 000957, 000958, 000959 y 000960, TODOS DE FECHA 08 DE 
ABRIL DEL AÑO 2016, EMANADOS DE LAS REQUISICIONES NÚMEROS CGSM/CAP/29/16, CGSM/CAP/30/16, 
CGSM/CAP/31/16, CGSM/CAP/32/16, CGSM/CAP/33/16, CGSM/CAP/34/16, CGSM/CAP/35/16 Y 
CGSM/CAP/36/16, PARA EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACIÓN NÚMERO CCMCT/121/2016 DE FECHA 06 DE ABRIL DEL AÑO 2016, RELATIVO A LA EXCEPCIÓN 
DE �!CITACIÓN, DESCRITA EN EL PUNTO 1.9 DEL CAPÍTULO DE DECLARACIONES DEL P�ESENTE INSTRUME��; � JURIDICO, LOS CUALES SE TIENEN POR REPRODUCIDOS Y SE ENUNCIAN A CONTINUACION: � / 
PEDIDO: 000953 
REQUISICIÓN: CGSM/CAP/29/16 

LOTES CANTIDAD UNIDAD CONCEPTO 
LUMINARIA (COMPLETA ECO DE 70 WATTS, 240 VOLTS, 60 HZ, BALASTRO 
ELECTROMAGNETICO BAJAS PERDIDAS PARA OPERAR CON LAMPARA DE 
ADITIVOS METALICOS CERAMICOS, CLASE 11, CON IP 66 IK 10, GABINETE 

1 200.00 PIEZAS EN POLI MERO DE ALTA TECNOLOGIA y CON DIFUSOR DE 
POLICARBONATO, GARANTIA DE 10 AÑOS CONTRA DEFEC. DE FABRIC. Y 
VANDALISMO.) 
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Los espacios que se encuentran cubiertos contienen información 
clasificada como confidencial con fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, articulo 3 fracción 
XIII, XXXIV y 124 De la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del 
Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificación Y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de la Versiones 
Publicas. 

PEDIDO: 000954 
REQUISICIÓN: CGSM/CAP/30/16 

[Contrato de Adquisición] 

LOTES CANTIDAD UNIDAD CONCEPTO 
LUMINARIA (COMPLETA ECO DE 70 WATTS, 240 VOLTS, 60 HZ, 
BALASTRO ELECTROMAGNETICO BAJAS PERDIDAS PARA OPERAR CON 

1 90.00 PIEZAS 
LAMPARA DE ADITIVOS METALICOS CERAMICOS, CLASE 11, CON IP 66 e 
IK 10, GABINETE EN POLIMERO DE ALTA TECNOLOGIA Y CON DIFUSOR 
DE POLICARBONATO, GARANTIA DE 10 AÑOS CONTRA DEFECTOS DE 
FABRICACION) 

PEDIDO: 000955 
REQUISICIÓN: CGSM/CAP/31/16 

LOTES 

1 

2 

LOTES 

1 

CANTIDAD 

110.00 

20.00 

CANTIDAD 

130.00 

UNIDAD 

PIEZAS 

PIEZAS 

UNIDAD 

PIEZAS 

CONCEPTO 
LUMINARIA (COMPLETA MICRO DE 70 WATTS, 240 VOLTS, 60 HZ, 
BALASTRO ELECTROMAGNETICO BAJAS PERDIDAS PARA OPERAR CON 
LAMPARA DE ADITIVOS METALICOS CERAMICOS, CLASE 11, CON IP 66 e 

IK 10, GABINETE EN POLIMERO DE ALTA TECNOLOGIA Y CON DIFUSOR 
DE POLICARBONATO, GARANTIA DE 10 AÑOS CONTRA DEFECTOS DE 
FABRICACION) 
LUMINARIA (COMPLETA ECO DE 70 WATTS, 240 VOLTS, 60 H , 
BALASTRO ELECTROMAGNETICO BAJAS PERDIDAS PARA OPERAR CON 
LAMPARA DE ADITIVOS METÁLICOS CERAMICOS, CLASE 11, CON IP 66 e 

IK 10, GAVINETE EN POLIMERO DE ALTA TECNOLOGIA Y CON DIFUSOR 
DE POLICARBONATO GARANTIA DE 10 AÑOS CONTRA DEFECTOS DE 
FABRICACIÓN) 

CONCEPTO 
LUMINARIA (COMPLETA MICRO DE 70 WATTS, 240 VOLTS, 60 HZ, 
BALASTRO ELECTROMAGNETICO BAJAS PERDIDAS PARA OPERAR CON 
LAMPARA DE ADITIVOS METALICOS CERAMICOS, CLASE 1 1,  CON IP 66 e 

IK 10, GABINETE EN POLI MERO DE ALTA TECNOLOGIA Y CON DIFUSOR 
DE POLICARBONATO, GARANTIA DE 10 AÑOS CONTRA DEFECTOS DE 
FABRICACION) 

-, 

PEDIDO: 000956 
REQUISICIÓN: CGSM/CAP/32/16 

PEDIDO: 000957 
REQUISICIÓN: CGSM/CAP/33/16 

LOTES 

1 

CANTIDAD 

100.00 

UNIDAD 

PIEZAS 

CONCEPTO 
LUMINARIA (COMPLETA ECO DE 70 WATTS, 240 VOLTS, 60 HZ, 
BALASTRO ELECTROMAGNETICO BAJAS PERDIDAS PARA OPERAR CON 
LAMPARA DE ADITIVOS METALICOS CERAMICOS, CLASE 1 1 ,  CON IP 66 e 

IK 10, GABINETE EN POLI MERO DE ALTA TECNOLOGIA Y CON DIFUSOR 
DE POLICARBONATO, GARANTIA DE 10 AÑOS CONTRA DEFECTOS DE 
FABRICACION) 

6 

LOTES CANTIDAD UNIDAD CONCEPTO 
LUMINARIA (COMPLETA ECO DE 70 WATTS, 240 VOLTS, 60 HZ, 
BALASTRO ELECTROMAGNETICO BAJAS PERDIDAS PARA OPERAR CON 

1 160.00 PIEZAS 
LAMPARA DE ADITIVOS METÁLICOS CERÁMICOS, CLASE 11, CON IP 66 e 

IK 10, GABINETE EN POLI MERO DE ALTA TECNOLOGÍA Y CON DIFUSOR 
DE POLICARBONATO, GARANTÍA DE 10 AÑOS CONTRA DEFECTOS DE 
FABRICACIÓN) 

PEDIDO: 000958 
REQUISICIÓN: CGSM/CAP/34/16 



Los espacios que se encuentran cubiertos contienen información 
clasificada como confidencial con fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, articulo 3 fracción 
XIII, XXXIV y 124 De la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del 
Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de la Versiones 
Publicas. [Contrato de Adquisición] 

PEDIDO: 000959 
REQUISICIÓN: CGSM/CAP/35/16 

LOTES CANTIDAD UNIDAD CONCEPTO 
LUMINARIA (COMPLETA MICRO DE 70 WATTS, 240 VOLTS, 60 HZ, 
BALASTRO ELECTROMAGNETICO BAJAS PERDIDAS PARA OPERAR CON 

1 100.00 PIEZAS 
LAMPARA DE ADITIVOS METALICOS CERAMICOS, CLASE 1, CON IP 66 e 

IK 10, GABINETE EN POLI MERO DE ALTA TECNOLOGIA Y CON DIFUSOR 
DE POLICARBONATO, GARANTIA DE 10 AÑOS CONTRA DEFECTOS DE 
FABRICACION) 

PEDIDO: 000960 

REQUISICIÓN: CGSM/CAP/36/16 

LOTES CANTIDAD UNIDAD CONCEPTO 

\ 

Í 

� 

LUMINARIA (COMPLETA MICRO DE 70 WATTS, 240 VOLTS, 60 HZ, 
BALASTRO ELECTROMAGNETICO BAJAS PERDIDAS PARA OPERAR CON 
LAMPARA DE ADITIVOS METALICOS CERAMICOS, CLASE 11, CON IP 66 e 

IK 10, GABINETE EN POLI MERO DE ALTA TECNOLOGIA Y CON DIFUSOR 
DE POLICARBONATO, GARANTIA DE 10 AÑOS CONTRA DEFECTOS DE 
FABRICACION) 

PIEZAS 90.00 1 

EN CASO DE QUE EXISTAN PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL PROVEEDOR" ÉSTE DEBERÁ 
REINTEGRAR LAS CANTIDADES EN DEMASÍA, MAS LOS GASTOS FINANCIEROS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA 
EL PAGO DE CRÉDITO FISCALES, DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE 
PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL 
MUNICIPIO". 

TERCERA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
"EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS PAGARÁ A PRECIO FIJO A "EL PROVEEDOR" 
POR LOS BIENES ESPECIFICADOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, LA CANTIDAD DE 
$5'355,615.60 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 60/100 

M.N.) CON 1.V.A. INCLUIDO; DICHO PAGO SE HARÁ EFECTIVO EN BASE A LA ENTREGA DE LOS BIENES 
ADJUDICADOS, Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE, DESPUÉS DE 30 DÍAS 
DE LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES, 
DEBIENDO CONTENER EL SELLO DE CERTIFICACIÓN DE RECIBIDO DEL ALMACÉN MUNICIPAL DESCRITO EN LA 
CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO, LOS PAGOS SE REALIZARÁN EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN 
DE FINANZAS MUNICIPAL, DENTRO DEL HORARIO DE LABORES ESTABLECIDOS EN DÍAS HÁBILES. 7 
LAS FACTURAS O COMPROBANTES FISCALES QUE SE PRESENTEN PARA EL COBRO DE LOS BIENES 
ESPECIFICADOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁN CUMPLIR CON TODOS LOS 
REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR EL ARTICULO 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DESCRITAS EN 
IDIOMA ESPAÑOL; ASÍ COMO LAS DEDUCCIONES E IMPUESTOS QUE CAUSEN LOS CONCEPTOS DEL CONTRATO, 
LAS CANTIDADES A PAGAR Y EL VALOR DE LAS FACTURAS. 

SEGUNDA. VIGENCIA DEL CONTRATO 
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES ESPECIFICADOS EN LA CLÁUSULA 
PRIMERA DE ESTE CONTRATO, SERÁ INMEDIATA CONFORME SE ESPECIFICA EN LOS PEDIDOS NÚMEROS 
000953, 000954, 000955, 000956, 000957, 000958, 000959 y 000960, TODOS DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2016; 

A PARTIR DEL DÍA EN QUE "EL PROVEEDOR" RECIBA LOS PEDIDOS CORRESPONDIENTES, SIENDO ESTE EL 
TIEMPO EN QUE SE DE CABAL CUMPLIMIENTO A TODOS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR 
"EL PROVEEDOR" Y "EL MUNICIPIO". 
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Los espacios que se encuentran cubiertos contienen información 
clasificada como confidencial con fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, articulo 3 fracción 
XIII, XXXIV Y 124 De la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del 
Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de la Versiones 
Publicas . ..._ __..trato de Adquisición] 

CUARTA. LUGAR DE ENTREGA "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR A "EL MUNICIPIO" LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACEN MUNICIPAL, EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN PROLONGACIÓN DE PASEO DE LA SIERRA, NÚMERO 821, COLONIA PRIMERO DE MAYO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 
QUINTA. GARANTÍAS DE LOS BIENES. "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A GARANTIZAR LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO CON LA CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y DEMÁS ESPECIFICACIONES PROPUESTAS EN SU COTIZACIÓN, OBLIGÁNDOSE EXPRESAMENTE A GARANTIZARLOS CONTRA CUALQUIER DEFECTO DE FABRICACIÓN, O VICIOS OCULTOS, ASÍ MISMO SE COMPROMETE A CAMBIAR LOS BIENES DEFECTUOSOS Y/O DAÑADOS POR OTRO DE SIMILAR CALIDAD REQUERIDA Y TOTALMENTE NUEVO POR EL MISMO PRECIO PACTADO, SEGÚN LA CANTIDAD DESCRITA EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE UNA EROGACIÓN EXTRA POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" Y DE ACORDE A LO ESTIPULADO A LOS ARTÍCULOS 6, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84 DE LA LEY FEDERAL PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

'\ 

\ 
'\ 

\ 
\ 
-, 

SÉPTIMA. DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO. � QUE CON EL FIN DE GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, EL PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS POR SU INCUMPLIMIENTO Y TODAS AQUELLAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, E BASE AL �RTÍCULO 31 FRACCIÓN 1 1 1  Y 32 FRACCIÓN 1 1 1  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARREN�AMIENTOS Y \ PRESTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO; POR LO QUE "EL PROVEEDOR" OTORGARA DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS NATURALES A LA FIRMA DEL PRESENTE DOCUMENTO, PÓLIZA DE FIANZA EQUIVALENTE AL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN AFIANZADORA LEGALMENTE AUTORIZADA PARA ELLO. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PAGAR COMO PENA CONVENCIONAL A "EL MUNICIPIO", EL EQUIVALENTE AL 2% SOBRE EL MONTO TOTAL DE LOS BIENES CONTRATADOS QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE INCUMPLIMIENTO POR CADA DÍA DE ATRASO, DESCONTANDO DICHO IMPORTE DE LA FACTURACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

SEXTA. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES: 

LA PÓLIZA DE FIANZA DEBERÁ CONTENER, ADEMÁS DE LAS CLÁUSULAS QUE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS ESTABLECE, LAS SIGUIENTES: 
a) LA FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA A FAVOR DE LA DIRECC IÓN DE FINANZAS DEL H . AYUNTAM IENTO DE CENTRO, TABASCO. 
b) QUE LA FIANZA SE OTORGUE PARA GARANTIZAR TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGAC IONES CONTENIDAS / EN EL PEDIDO o CONTRATO. :; I 
e) QUE LA AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE A PROCED IMIENTOS ESPEC IALES ESTABLECIDOS EN LOS / ARTÍCULOS 93, 94, 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUC IONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIV IDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCED IERA EL COBRO DE INTERESES . 
d) QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIM IENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS. 
e} QUE LA FIANZA ESTARÁ V IGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA EN TANTO SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE . 
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Los espacios que se encuentran cubiertos contienen información 
clasificada como confidencial con fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, articulo 3 fracción 
XIII, XXXIV Y 124 De la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del 
Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de la Versiones 
Publicas . .._ _.to de Adquisición] 

f) LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA NO SE SUJETARÁ A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, POR LO CUAL LA FIGURA JURÍDICA DE CADUCIDAD NO LE SERÁ ATRIBUIDA. 
g) EN CASO DEL OTORGAMIENTO DE PRORROGA O ESPERA DERIVADA DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PEDIDO O CONTRATO, SE DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS NATURALES A LA NOTIFICACIÓN QUE SE HAGA AL PROVEEDOR POR ESCRITO POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO. 
h) PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO. 
i) QUE LAS PARTES CONVIENEN QUE LA PRESENTE PÓLIZA ES DE CARÁCTER INDIVISIBLE QUE EN RAZÓN DE LO DESCRITO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL ACUERDO DE FECHA 19 DE ENERO DE 2013, RELATIVO A LOS LINEAMIENTOS PARA LA SOLICITUD DE GARANTÍAS DE ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO DE LOS PEDIDOS Y CONTRATOS, PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO NÚMERO 7343 F, AL PERIÓDICO� OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL CUAL VERSA EN SU CONSIDERANDO SÉPTIMO QUE SE PODRA EXIMIR A LOS PROVEEDORES DE PRESENTAR FIANZA DE CUMPLIMIENTO REFERIDA EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE CUANDO DADA · 

r��:��,g�:::?:1�:�,��:1i�'.;��.iI��i:�::!:�:�I 1;����:{��r�irf :�i::�!i:�:,� '\· \. ÓRGANO O ENTIDAD Y ÉSTA EN CONSECUENCIA PROCEDE A REALIZAR EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES. 
OCTAVA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
"EL MUNICIPIO" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO REVOCARLO ANTICIPADAMENTE CUANDO OCURRAN RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO Y DE FUERZA MAYOR, O QUE EL PROPIO CABILDO DETERMINE ACCIONES QUE AFECTEN EL PRESUPUESTO DE "EL MUNICIPIO" Y DIFICULTEN O IMPOSIBILITEN EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, O BIEN POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DE "EL 
PROVEEDOR" Y QUE PUEDEN SER LAS SIGUIENTES: 

a) EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLA CUANTITATIVA Y CUALITATIVAMENTE CON LA OBLIGACIÓN CONTRAÍDA EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

NOVENA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" INCURRA EN UNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, UTILIZANDO EL PROCEDIMIENTO 

b) SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA ENTREGA DE LOS BIENES ACORDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
e) EN CASO DE QUE CEDA, TRASPASE O SUBCONTRATE TOTAL O PARCIALMENTE A UN TERCERO LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
d) SI "EL PROVEEDOR", CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SIN� SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL MISMO. - / 
e) EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE CUALQUIERA DE LAS CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL PRESENT / '  
I N STR U M E NTO .  ¡··. _Í 
f) CUANDO  SE AGOTE EL MONTO LÍMITE DE APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. r- 

g) SI "EL PROVEEDOR" NO ENTREGA LOS BIENES EN EL TIEMPO ESTABLECIDO. 
h) SI LOS B IENES CONTRATADOS NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES Y CALIDADES PACTADAS EN EL MISMO. 
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Los espacios que se encuentran cubiertos contienen información 

clasificada como confidencial con fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, articulo 3 fracción 

XIII, XXXIV Y 124 De la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del 

Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de la Versiones 

Publicas. 

[Contrato de Adquisición] 

DE RESCISIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

DÉCIMA. RÉGIMEN JURÍDICO. 
LAS PARTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE ÉSTE CONTRATO SE RIJA POR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y SU REGLAMENTO; 
EL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE COMPRAS DEL MUNICIP IO DEL CENTRO, TABASCO; LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIP IOS DEL ESTADO DE TABASCO; ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE DEL ESTADO DE 
TABASCO, QUE POR LA NATURALEZA DEL PROPIO CONTRATO CORRESPONDA APLICAR DE MANERA SUPLETORIA. 

DÉCIMA PRIMERA. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO. 
"EL PROVEEDOR" EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE LE FIJAN EN EL PRESENTE 
CONTRATO SE SUJETARÁ A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 66 FRACCIONES 1 1 1 ,  
IV, V, VI, 67, 68 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. 
"EL PROVEEDOR" RECONOCE Y ACEPTA QUE CUENTA CON LOS ELEMENTOS PROPIOS A QUE SE REFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 13 Y 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y EN CONSECUENCIA, ES EL ÚNICO PATRÓN, LIBERANDO 
A "EL MUNICIPIO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, FISCAL, DE SEGURIDAD 
SOCIAL U OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERAN LLEGAR A GENERARSE CON MOTIVO DEL OBJETO DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD OBJETIVA. 
"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE SOLIDARIO POR LA NEGLIGENCIA, IMPERICIA O DOLO EN QUE 
INCURRAN LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, EN TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA. PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO. 
CONCLUIDO EL TÉRMINO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO, "EL MUNICIPIO" NO CONCEDERÁ PRÓRROGA ALGUNA SIN NECESIDAD DE MEDIAR ENTRE LAS 
PARTES. 

DÉCIMA QUINTA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 
LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DE ÉSTE CONTRATO, MANIFIESTAN QUE EL MISMO NO 
EXISTE ERROR, DOLO, V IOLENCIA, LESIÓN NI VICIO ALGUNO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUEDEN 
INVALIDARLO. 

DÉCIMA SEXTA. DOMICILIO DE LAS PARTES. 
LAS PARTES PARA EFECTOS DE OÍR Y RECIBIR Cl!AS Y NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONA 
RELAC IONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO, SENALAN LOS DOM ICILIOS SIGUIENTES :  

A) DE "EL MUNIC IPIO", EL UB ICADO EN PASEO TABASCO 1401, TABASCO 2000, EN LA C IUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. C. P. 86035. 

B) DE "EL PROVEEDOR", EL UBICADO EN AVENIDA HERCULES, NÚMERO 301 B 6 Y 7, SANTA ROSA 
JAUREGUI ,  QUERETARO, C .P .  76220. 

DÉCIMA SÉPTIMA. JURISDICCIÓN 
UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIM IENTO PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISIC IONES , ARRENDAMIENTOS Y PRESTAC IÓN 
DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS QUE SE OR IG INEN POR 
MOTIVOS DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JUR ISDICCIÓN DE LOS TR IBUNALES CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO; Y POR LO TANTO, RENUNCIAN AL FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS. 
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[Contrato de Adquisición] 

LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE ESTE CONTRATO, LO 
RATIFICAN Y FIRMAN Al MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD CON El CONTENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 08 DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
2016. 

POR "EL MUNICIPIO" 

C. PEDRO GUTIÉRREZ GARCÍA 

APODERADO LEGAL 
DE ATP ILUMINACIÓN MÉXICO, S.A DE C.V 

R.F .C . :  AIM070703SA7 

C. D IEL ALBERTO FLO S PÉREZ 

OR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

Los espacios que se encuentran cubiertos contienen información 

clasificada como confidencial con fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la 
��'�· �::�:� d:2;�:s�:�:�c�: �:�se;:r:�:i:n;0�:::;: �ªú���:ª:;:ii��ºp�:;::c�e� )'}ircM:J,�;ti.ijtíNf{�'<J�'�:A:�r�@i;I1i!Jt»tf1f1tt1fgrJJ{;lt!i&Jf;t:$¡¡fJ�f�;§tí1�7Jt1&/t:f/tttdJ�llf:J�i'! 
Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de la Versiones 
Publicas. 

ADO PÚBLICO 
LIC. RAF EL ENRIQUE CANUDAS QUINTERO 

UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA 
COORDINACION GENERAL DE 

SERVICIOS MUINIC IPALES 

ELABORACIÓN CONTRATO: 

LIC. RAFAEL ENRIQUE CANUDAS QUINTERO 

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 
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Comité de Transparencia

"2018, Año del V Cente nario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO , TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESiÓN EXTRAORDINARIA

CT/036/2018

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho
horas del día ocho de marzo del año dos mil dieciocho, reunidos en la Sala de Juntas
de la Contralar ía Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro , Taba sco, sita
en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Dr.
Jorge Guadalupe Jiménez López, Director de Asuntos Jurídicos, Lic. Ricardo A.
Urrutia Díaz, Contralor Municipal, y Lic. Mary Carmen Alamina Rodríguez,
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de
Presidente, Secretario y Vocal. respectivamente del Comité de Transparencia del H.
Ayuntamiento de Centro. para efectos de analizar la clasificación de la información y
elaboración de versión pública de los documentos que mediante oficio
CGSM/1777/2017, remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información, el Coordinador General de Servicios Municipales, bajo el siguiente:-------

Orden del dia

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de las documentales presentada por la Coordinadora
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de
Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden del día

1.· Pase de lista a los asistentes.· Para desahogar el primer punto del -orden deJ día,
se procedió a pasar lista de asistencia. encontrándose los CC. Dr. Jorge Guadalupe
Jiménez López, Presidente. Lic. Ricardo A. Urrulía Díaz. Secretario y Líe. Mary
Carmen Alamina Rodriguez. Vocal del Comité de Transparencia del H. Ayunta; ento
de Centro.---------------------------------------------------------------------------------------

2.- An ális is y valoración de la documental remitida por la Titular de la \ \
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública.- En desahogo
del segundo punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las
documentales remitida por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la ~,
Información Pública. en el orden siguiente: ------------------------------------------- --------------
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Comité de Transparencia

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

ANTECEDENTES

UNO.- A través del oficio CGSM/1777/2017, el Coordinador General de Servicios
Municipales, de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, remitió a la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 06 Contratos por concepto de
adquisiciones de los años 2015 y 2016; 846 Cédulas de Regi stro (Concesiones)
regularizadas en los años 2015, 2016 Y primero y segundo trimestre 2017; 1,094
archivos relacionados a permisos de publicidad, vistos buenos para ingresar al
sitio de transferencia, permisos para recolectar y trasladar residuos sólidos
urbanos contratos de arrendamiento de kioscos. permisos para ocupar espacios
en los parques de los años 2015 y 2016 Y primero y segundo trimestre 2017, para
efectos de que previo análisis y valoración del Comité de Transparencia, se pronuncie
respecto a la clasificación y elaboración en versión pública de dichas documentales, los
cuales contienen datos susceptibles de ser clasificados como información confidencial,
y sean publicadas en el Portal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.--------

DOS.· En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio
COTAIP/0576/2018, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que
previo análisis de los documentos señalados en el punto que antecede , se proceda en
t érminos de lo previsto en los articulos 43 y 44 fracción 11 , de la Ley General de
Transparencia y Acceso a ia Información Pública, 47 y 48 fracción 11, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie
respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.------------·---- -- - -----

CONSIDERANDO

1.- De conformidad con los de los articulos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 , 48, fracciones I y 11 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité
de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación
de la información y elaboración en versión pública, de los documentos señalados en los
Antecedente de la presente acta, consistentes en:-------------------- -----------------"?-----

>- 06 Contratos por concepto de Adquisiciones, correspondientes al tercer y
cuatro trimestres 2015, y segundo trimestre 2016:

j;;> 846 Cédulas de Registro (Concesiones) regularizadas , correspond ientes a
los años 2015, 2016, Y primero y segundo trimestre 2017.

j;;> 1,094 archivos relacionados a permisos de publicidad, vistos buenos para \\
ingresar al sitio de transferencia, permisos para recolectar y trasladar ~
residuos sólidos urbanos, contratos de arrendamientos, permiso para
ocupar espacios en los parques, correspondientes a los años 2015, 2016 Y
primero y segundo trimestre 2017 .
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Comité de Transparencia

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco .

Análisis que se realizará a la luz de la siguiente normatividad:-- - -- - - - - - - -

Constitución Política de fos Estados Unidos Mexicanos

"Art iculo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe
el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la
info rmación será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federalivas, en el
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

11, La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las
excepciones que fijen las leyes."

"Artículo 16... .
Toda persona tiene derecho a la pro tección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de
fas mismos, as! como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos
de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones
de orden público, segun'dad y salud públicas o para proteger los derechos de terce ros. ~

Constitución Politice del Estado Libre y Soberano de Tabasco

"Art ículo 4° bis , El derech o a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la
obligación pnmigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración los siguientes principios:

lit. El derecho a la intimida d que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general fa que se
refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en los términos y excepciones que fijen las
leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la dignidad humana ;" ,

"Art ículo 6, El Estado garan tizará de manera efectiva y oportuna , el cumplimiento de la presente Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las persona s, salvo aquella que
se considere como reservada o confidencial."

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

"3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

XXI. Versión Pública : Documento o Expediente en el que se da acceso a informac ión eliminando u omitiendo fas
partes o secciones clasificadas.~

"Art ículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos
personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de fos Poderes Ej ecutivo,
Legislativo y Judicial. órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos pú blicos, as! como cuafquier
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos publicas o realice actos de autoridad en los ámbitos

. federal, de las Entidades Federa tivas y municipal,"

"Articulo 24. Para ef cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las
siguientes obligaciones, según corresponda, de ecuerao a su naturaleza :

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidenciar;

"Artículo 43. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e integrado por un
numero impar,




